
 

MG-20 Acuerdo Tribunal Reclamaciones Resultados Provisionales 

Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 8 plazas del puesto de trabajo de 
Biólogo al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 

autónomos. 
 

(Aprobada por Resolución 1312/2025, de 13 de mayo, del Director General de Función Pública, y 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 101, de 22 de mayo de 2025) 

 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
 
1º.- ALEGACIONES A LOS RESULTADOS PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO Y 
RESULTADOS DEFINITIVOS:  
 
Vistas las alegaciones que las personas aspirantes presentaron dentro del plazo establecido para 
ello, del primer ejercicio de la oposición celebrada el pasado 15 de noviembre de 2025, el Tribunal 
Calificador ha adoptado, por unanimidad, los siguientes acuerdos: 
 

1º.- Alegaciones a las preguntas de la primera prueba: 
 
Analizadas las alegaciones presentadas, el Tribunal Calificador ha acordado: 
 
Desestimar las alegaciones presentadas por las personas aspirantes, en tanto que las preguntas 
planteadas son válidas y están correctamente formuladas, de conformidad con lo establecido en 
las bases de la convocatoria, ajustándose en su totalidad al temario establecido en la 
convocatoria y a la legislación vigente sin que la redacción de las mismas pueda inducir a error a 
la hora de su respuesta. 
  

2º.- Alegación relativa a la revisión de puntuación: 
 

Analizada la única alegación que hace referencia a la revisión de puntuación, y revisada de 
forma manual la hoja de la persona aspirante que así lo ha solicitado, el Tribunal Calificador ha 
acordado desestimar la alegación, en cuanto que ha quedado acreditado que no se ha 
producido error en su corrección automática mediante lectura óptica. 

 
3º.- Publicar la relación de personas aspirantes, clasificadas por orden alfabético, con las 

calificaciones definitivas obtenidas en el ejercicio, que se incluye como ANEXO.  
 
4º.- Informar a las personas interesadas que, frente a los resultados DEFINITIVOS, podrán 

interponer recurso de alzada ante el Director General de Función Pública en el plazo de UN 
MES contado a partir del día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 126 de 
la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
del Sector Público Institucional Foral y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
2º.- CONVOCATORIA PARA REALIZAR LA SEGUNDA PRUEBA:  
 
Se convoca a las personas aspirantes que han superado la primera prueba, con 15 o más puntos, a 
la realización de la segunda prueba establecida en la convocatoria, la cual tendrá lugar el próximo 20 
de enero, martes, a las 16:00 horas en la sala Acristalada, Planta sótano, del edificio del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, sito en Calle González Tablas nº 7, en 
Pamplona. 
 
La prueba será de carácter teórico y consistirá en desarrollar un máximo de 20 preguntas cortas del 
temario comprendido en la parte específica del temario recogido en el anexo I de la convocatoria.  
 
El tiempo máximo para la realización de esta prueba escrita será de cuatro horas.  
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La puntuación máxima de esta segunda prueba será de 30 puntos. Quedarán eliminadas las 
personas aspirantes que no alcancen, al menos, 15 puntos. 
 
Las personas aspirantes deberán acudir provistas de su DNI, Pasaporte o Permiso de conducir, a los 
efectos de acreditación de su identidad, así como de bolígrafo de tinta negra o azul oscuro, con 
punta gruesa, para desarrollar por escrito los dos temas.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la citada convocatoria, en la realización de este ejercicio no se 
permitirá la consulta de ningún texto, ni de dispositivos electrónicos o el uso de cualquier otro 
material aparte del bolígrafo.  
 
Para su publicación en la página Web del Portal de Navarra (www.navarra.es).  
 

Pamplona, 1 de diciembre de 2025 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 
 

 

D.ª Amaya Casado Pérez 
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